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En atención al informe secretarial que precede, se dispone: 

 

Teniendo en cuenta los distintos memoriales allegados por el 

abogado Álvaro Montañez Mora, y en especial el escrito que milita 

a folio 221 de este cuaderno, para los efectos legales y procesales 

a que haya lugar, téngase presente que el nombre correcto de la 

comunera demandada enunciada en los apartes respectivos y en 

especial en el numeral 1.2 del proveído de octubre 8 de 2020 (fls. 

211-213), es BLANCA AURORA ALBA DE VILLALOBOS y no 

como se indicó en dicho proveído (art. 286 CGP). 

 

En ese mismo sentido y con estribo en la misma norma en 

comento, se corrige el auto emitido en noviembre 30 de 2020 que 

milita a folio 227. 

 

En consecuencia, por secretaría aclárese la orden de pago de 

títulos emitida. 

 

Notifíquese,   

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 
Sgr  

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

mailto:Ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a6989d5982d6014f29a8bb5f831d064e57ccadca651f60151ad9e6ad413d1a80

Documento generado en 19/01/2021 03:00:37 PM


